
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

 
EDICTO   

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
ATLÁNTICO, NOTIFICA A LAS PARTES LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
SIGUIENTE PROCESO: 
 

 

 
CON EL FIN DE NOTIFICAR A LAS PARTES INTERVINIENTES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 
DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:30 A.M. Y LAS 04:00. P.M. 
 
FIJACIÓN: 03 DE FEBRERO DE 2023 
 
DESFIJACIÓN: 07 DE FEBRERO DE 2023 
 
 
 
 

GIOVANNI RADA HERRERA   
SECRETARIO 

 
 

 

 

 

RADICADO 08-001-33-33-014-2004-11176-01/ ESCRITURAL 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

DEMANDANTE ROSMINA SARMIENTO JIMÉNEZ 

DEMANDADO MUNICIPIO DE REPELÓN 

MAGISTRADO 
PONENTE  

JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

FECHA DE LA 
SENTENCIA: 
 

Barranquilla, catorce (14) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

PARA VER 
SENTENCIA 

CLICK AQUI 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

/documents/2192921/132648858/2004-11176+EJECUTIVO+EXCEPCION+PRESCRIPCI%C3%93N.pdf/ca9cc9e2-c265-40bd-8837-d72545cc7e7a

